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FUN SANG VERA SERVICES S.A. FUNSAVE 

GUAYAQUIL, JULIO 1 DEL 2013.- 

Señora 

ELDA AURELIA VERA ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta general de Accionistas de la compañía FUN SANG 

VERA SERVICES S.A. FUNSAVE , celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, contados 

desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del eb 

Cantón Guayaquil. A e de 

En el ejercicio de su cargo tendrá, sin el concurso de otro funcionario, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía FUN SANG VERA SERVICES S.A. FUNSAVE, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, el 22 de mayo 

del 2013, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de junio del 2013, de fojas 84.294 a 

84.326, Registre-Mercantil número 12.225. 

    
   

     

uentes Tapia 

o AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: DECLARO QUE ACEPTO EL CARGO PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. 

GUAYAQUIL, JULIO 1 DEL 2013 

  

'AURELIA VERA ZAMB 

C.C.N* 1303833411 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.957 
FECHA DE REPERTORIO:05/juV2013 
HORA DE REPERTORIO: 11:40 : 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lá Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FUN SANG VERA ; ' ' 
SERVICES S.A. FUNSAVE, a favor de ELDA AURELIA VERA 
ZAMBRANO, de-fojas 90.355 a 90,357, Registro Mercantil número 
13.032. 

ORDEN: 30957 y 
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_AB, NURIA: BUTIÑÁ M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
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Guayaquil, 09 de julio de 2013 
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